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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramón de la Nueva Orán

VISTO:
La Resolución N' 5C-57612024 delaSede Regional frn en Transición a Facultad de

la Universidad Nacional de Salta; y

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-25312023 y N" CS-15112024)

ARTICULO l": Rectificar la Resolución No 50-576/2024, debiendo reconocer viáticos y gastos de [aslado
pam el Cr. Sixto Alanls, Secretaria de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salla, quien constituirá el Jurado que entenderá en el Concurso Público de Evaluación de

Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (t) cargo de Jefe de Trabajos hácticos, Regular,

Dedicación Simple, para la asignatura:§!§!9Eg§39!&I43§&ú de la Carrera Licenciatura en Análisis
de Sistemas (PIan 2010), de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de

Salta, de acuerdo a las Resoluciones N" CA-SO-069/2024, N' S0-149/2024, N'SO415,2024, N" SO-

467 /2024 y N" 30-564/2024, Expediente N' SO- 19.56912023, el dla 02 de octubre de 2024, en un todo de

acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretarla Administrativa, Dirección General de

Administación, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede Regional Orán

Para su conocimiento y efectos.
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CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se reconoce viáticos y gastos de traslado,

para el Prof. Rubén Maza, quien constituirá el Jurado que entenderá en el Concurso Público de Evaluación

de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular,

Dedicación Simple, para la asignatura l$!q¡!q!g@¡¡q¡gi@l de la Carrera Licenciatura en Análisis

de Sistemas (Plan 2010), de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Unive¡sidad Nacional de

Salta, de acuerdo a las Resoluciones N" CA-SO-069/2024, N" S0-149/2024, N'SO-4t5,2024, N'SO-
46712024 y N' So-564/2024,Expediente N' SO- 19.569/2023, el día 02 de octubre de 2024.

Que, se consignó enóneamente el nombre del Profesor que constituirá el Jurado para

el Concuno de referencia, debiendo ¡econocer viáticos y gastos de traslado para el g!:.i§lil!91\l!É.
Que, el artículo l0l del @

ADMINISTRATMS (Decreto N" l'759/72) establece: "En cualquier momeflto podrán rectifcarse los

errores m(lteriales o de hecho o los ar¡lméticos, siempre que la enmienda no a ere Io sustancial del acto

o decisión"
Que, de acuerdo a lo expuesto es necesario elabora¡ del acto administrativo

conespondiente; y

POR ELLO:

Expediente Electrónico N" SO-3 1712024.-

Reso ! ugió n N" §O- 5 I 8/2 Q2 4.-
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